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RESOLUCIÓN DE 3 DE MARZO DE 2026 DE DECANO DE LA FACULTAD 

DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN 

 

En virtud de las atribuciones conferidas por la Normativa vigente, y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 60 del Estatuto y 4 del Reglamento Electoral, ambos 

de la Universidad de León, por medio de la presente Resolución se convocan 

ELECCIONES A DECANO/A DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE 
LEÓN. 

La Junta de Facultad Extraordinaria en la que se celebrarán las elecciones se convocará 

para el próximo mes de mayo de acuerdo con el calendario que al efecto elabore la 

Junta Electoral con arreglo a la normativa vigente. 

 

La presente Resolución será inmediatamente notificada a la Comisión Electoral del 

Centro prevista en el art. 8 del Reglamento Electoral, a los efectos previstos en los arts. 

59 y siguientes del Estatuto y al procedimiento establecido en el Reglamento Electoral 

de la Universidad de León (en particular, publicación del censo correspondiente y del 

calendario electoral), debiendo ser, además publicada en la página web de la Facultad 

de Derecho y difundida entre los miembros de la Junta de Facultad a través del correo 
electrónico. 

León a fecha de firma electrónica. 
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